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Funcionario 

Cargo 
Institución 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

: JOSE SALVADOR VELAZQUEZ FERNANDEZ 

: SUB-DIRECTOR 

: OFICINA NACIONAL DE EVALUACION SISMICA Y VULNERABILIDAD DE INFRAESTR 
Fecha Designación : 13-10-2020 

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 
1.1. Datos personales de declarante 

. . 
Tipo de Declaración: PRIMERA VEZ LEY 311-�4 

Cédula 

Primer nombre 

Primer apellido 

Nacionalidad 

Estado civil 

Régimen matrimonial 

Profesión 

Domicilio (calle) 

Apartamento 

Apartado postal 

Teléfono 

Fax 

: JOSE 

:VELAZQUEZ 

: DOMINICANA 

: CASADO/A 
: COMUNIDAD DE BIENES 
: INGENIERIA CIVIL 

:PEATON 
:NA 
:NA 

: 8092995086 

: 8095676183 

Pasaporte 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

Lugar de nacimiento 

Número 

Sector, barrio, urb. res. 

Domicilio profesional 

Celular 

Correo electrónico 

:SALVADOR 

:FERNANDEZ 
: REPUBLICA DOMINICANA 

: jvelasquez90@hotmail.com 

Fecha de nacimiento : 08-02-1959 

Sexo : MASCULINO 

Tipo comunidad Conyugal : MATRIMONIO 

Domicilio donde recibir notificaciones : PEATON #1, ALTOS DE ARROYO HONDO 3 

1.2. Antecedentes laborales 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a ��"--=-��---'"----,=��--,-������������������� 
Cédula Pasaporte 

Nacionalidad 

Primer nombre 

Primer apellido 

Domicilio 

Domicilio profesional 

Institución laboral 

: DOMINICANA 

: MARIA ESTHER 

:ALBA 
: REPUBLICA DOMINICANA 

: PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

Profesión 

: DEJESUS 
: DE VELAZQUEZ 
: INGENIERIA CIVIL 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentacl6'l y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-029587 CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

1.4. Datos de los ascendientes 
Nombres del padre : JOSE SALVADOR VELAZQUEZ Cédula padre 

Pasaporte 

Domlcillo 

Vive NO 

Nombres de la madre : MARIA DE LOS ANGELES FERNANDEZ Cédula madre 

Pasaporte 

Domicilio 

Vive NO 

1.5. Datos de los/as descendientes 

'CAROLINA MARIA 
..... , • 1 ......... 

--Af>MINISTRACION 
GENERAL DE 
BIENES 
NACIONALES 

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
2.1. Inmuebles 

- SECRETARIO(A) 

2.2. Vehículos de motor 

,� .... _ -··-··. �···· ,REPUBLICA URAL 
--püMlNICANA 

:PESO 04,ooó;ifoo .. 9() 
DOMlNI . 
'CANO 

REPUBLÍCA , RESIDENC l>ESO 18,000,000.0 
DOMINICANA IAL DOMINI , O 

CANO 

1 
Las Informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 

estar soportadas con los documentos correspondientes · 
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i)© 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

(Ley 311-14) 
. /; ' 

�·��\ 
�OSE SALVAD0,15-01-2003 700,000.0o¡ 
!VELAZQUEZ . 
YERNANDEZ 
&OSESALVAOOR¡ls�j-··�-r-mEPÉTK'}m'süinsm--MONIBRO·� ¡1999·-·----tEso ¡-2so]Oó�o� 
VELAZQUEZ I DOMINICANI 
��EZ : J l ___:___ - ·-- .!... --·--···- ,o .... --- .. __ ,. - . 

.. _ ... - ..... --··---·-----------------·· -· ---··---··-·- ..... - ...... ·�--·· --.--·- ·-·L ·--- .) 

2.4. Otros bienes muebles 

MUEBLES DEL HOGAR � 
_ �--- _.. �·.... .. --- - _ _ 

f ESO DOMINICANO 400,000.00 . 
........ ·---·-,. 

700,000.00 

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES 
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales} 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

3.2. Detalle de patrimonio en productos agrolndustriales 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES 

Las informaciones suministradas en este formularlo deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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i)© 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

(Ley 311-14) 
SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
5.1. Información sobre productos bancarios , . 
. �· 

BANCO DE 
iRESERVAS DE LA 
REPÚBLICA 
;DOMINICANA ; 
'(BANRESERV AS) i : 1 • 

j3AFico-·- -:fi'EpUBiicX"""-- -·....-�-""lrosE , j-CÜEÑrA -\PESO=·--�·r-·- -20,000�00] 
SCOTIABANK !nOMINICANA 1 �� V ADOR ; CORRIENTE ¡DOMINICANO · 

r 1vt:LAZQUEZ ! ! 1 ·i 
- ·-·-·-; -·--------- - _.,_ --···-------���---1 -·· -·--. ·····-· --�------· ----·---·- �- _ .. ·-· ¡ 

5.2. Certificados de inversión 
No aplica 

5.4. Cuentas por cobrar 
No aplica 

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES 
6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones 
No aplica 

SECCIÓN 7. INGRESOS 

. -' 
0.001 

1 
30,000.00" PESO DOMlNICANO 

.J__ _ - • -- - -- 

'OFICINA NACIONAL 
DE EV ALUACION 
·SISMICA Y 
VULNERABILIDAD 
'DE 
INFRAESTRUCTURA 
Y EDIFICACIONES 
{ONESVIE) 

- -..-- .- .. --··----·----�- .......... - ··-- ..... P ._ ....... - ,-----·-- .......... � ............ - ---- O -- -� ..... r � - ...... 

MARIA ESTHER 
ALBA 

Las Informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentes correspondientes 
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DJP-029587 

7.2. Ingresos varios 
No apllca 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

7 .3. Ingresos por membresfas en juntas o consejos administrativos. 
No aplica 

SECCIÓN 8. PASIVOS 

ESO 
OOMINICA 

¡ ¡ •VELAZQUEZ FE ÍNO , ; 

�íi'sÓÑALEs�----�5-04-2oi'9--10�-·--;aANco MiJLTÍPLETi>Eso�·- -�..: ...... i36:ooO�oo: ��s'sj 
. SALVADOR : SANTA CRUZ S.A. DOMINICA ; 

· • 1 :VELAZQUEZ FE · O : 
fpEisoÑilis·--,:,, .... ---��--1osÉ---·- ·trAÑcoiiui}riPi.E!PE'so"· �-¡--90Too.Od i2:J"9i.sz 
I SALVADOR 1 PROMERICA DE POMINICA ' 

VELAZQUEZ '. LA REPUBLICA !NO 
FERNANDEZ '.DOMINICANA S. A. 

TAIÜETAoÉ'--�765[15.:0¡:�·1osÉ-�-�-��BAÑcofiE""'"1PEso.. - . . 120,oOo.ooi' íOS:000.00· 
'.CREDITOS 'o ' SALVADOR AHORRO Y DOMINICA 

VELAZQUEZ • CREDITO DEL ;NO 
, CARIBE, S. A. ------·----�----··'--,.-· ... -----��--··""'. ,-- .. -· --- ......... --�-"''·- TARJETA DE ¡xxxxxxxxxx16115-01-2019 JOSE BANCO ;I'ESO 126,000.00 100,000.00 

CREDITOS 'rs SALVADOR , SCOTIABANK. DOMlNICA 
, . VELAZQUEZ FE . NO 
TARJÉfAD'E---�·1is-01:i020-ffOsE--,� V ·.amcó-MtJLml.E"PÉso ·· · -3o,Ooo.oo- 2ó,ooo.oo 
CRBDITOS JC4445 SALVADOR PROMERICA DE DOMINICA 

:VELAZQUEZ LA REPUBLICA NO 
FERNANDEZ DOMINICANAS.A 

....... -J.. - � ·- .. �-- . -· ·-�-- .. - . ···- ·�. 

SECCIÓN 9. GASTOS 
9.1. Gastos varios 

GASTOS POR ALlMENTACION 
,,.., -- .. -•••1,,-•ue .. -.,,.-" .,,... ••• - •.-•••·�•'º""',.._ .. _ .• ,.,,.._� _. ,.. _ ., ..._._._ ._.,....• 

'.PESO DOMINICANO 25,000.00 
•,-·u ... _..._ ... _.,. . .,. __ .,.._ •• ._ .. .,_,_.,. .. ., __ . ., , ·---�-,...._ ... .,.,....,.., _.,. ,. .. ,..-- _.,_ . ._...., ... __ .... ,- ....... ,,.._ ...... - ..... .....,.. 
GASTOS DE TRANSPORTE .PESO DOMINICANO 10,000.00: 

-· -·"' ..., .. "..--,.-�- '• ,,._,. ., -· ,. .... _ ... .,.,.. ,_, ...,..,,,....,......_.,,...�r-,r,!,_u,_ ,,._ .. ..,.,- • .,.._ ... ., -.- • ...... - .. ,.,,.........., ... • .... ,._ ,__,, ., • _,.._.,,.. � •. -·:,. ·•· 
GASTOS POR SALUD :PESO DOMINICANO ; 8,000.00 . . _, . ....._.,.,_ �,- _ .. .,�--·--- .. -� .. ,_ _ -.....-.,.,,,..,_a,...�-·-·- - .. -- .. ·--- .. , - .� - _ :- . .:1.-- _......, 
MATRICULA DE VEHICULOS (PAGO UNICO ANUAL) ¡FESO DOMINICANO ' 3,000.00 

PAOOñEéüOTA.S SOBRE PRESTAMOS (CAPITAL��-� �:PESO DOMiNICANO - ·-·· ·--� -� ----· -��3ci:Ooo.Oó 
INTERES) 1 -· .... __ ....... - .. ---··------·-· ------- ----------·-'--- ·-··--·-· .. --- . -··--·- --- ---�- .... - ..... --- ·- --- --·- 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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11@ 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

(Ley 311-14) 

��W,l¡ ít�� !'. � • � .. 

;PAGOS DE PRIMAS Y SEGUROS (DE VIDA, DE VEHlCULO, DE ESO DOMINICANO 
·:J>ENSION) : , 

fwosñESERvic'iosPÚBi:i'éos ,!PÉsÓ DOMiÑicAN'1r�···-�-,--1·�----··-·-�·¡3,ooo.o� 

·--·-'---·---------· 
SECCIÓN 1 O. PÓLIZAS DE SEGUROS 

Las Informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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Yo, Jo562J11tidOIL ��:m..v�tvldez ,declarobajofedeljuramento 
que los datos consignados en la presente declaración de patrimonio son correctos y que no he omitido ni falseado 
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad. 
Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultaci6n en las informaciones ofrecidas 
por. mí en este formulario, podría acmear el sometimiento a las sanciones que la ley 311-14 sobre Declaración 
Jurada de Patrimonio establece en sus articulos 14, 15, y 18 (JJ. 

Doy Fe, 
·'� . 

.,��'vo 'tl01A�¡O .o '-"o"� 
(/��-����("\ 
I s (:> "�f· <" � �o �·a,-� ñz J � ��:})� o rn � :.,.��,.; .r 

·� MAT. 3083 o· �,, �- 
'0 !'Jo rn, n9° · 

(1) Articulo 14. Sanciones por omisión. El servidor público en funciones que esté obligado a p · ón 
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo establecido en esta ley u omitiere declarar algún bien, 
incurrirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 41-08, de Función Pública. 
Articulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar 
declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con 
prision de uno (1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central. 
Articulo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de 
emiquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) aiios de prisión mayor, una multa 
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un periodo de 
diez (10) afios. Pérrafo. La pena de inhabilitac:ión de diez (10) años se impone como pena complementaria, cuyo 
cumplimiento inicia a partir del termino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que 
resulten culpables de las inftacciones atribuidas a los ñmcionarios, serán sancionadas como cómplices de las 
ínñaceiones que resulten culpables. 


